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Ref.- 110014003051-2022-00778-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.   Apórtese poder debidamente conferido, tal que se acredite, conforme a lo 

normado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, que fue remitido desde el correo 

electrónico de la demandante, pues es esa característica la que lo hace presumir 

su autenticidad.  

 

2.  Exclúyase la pretensión C), teniendo en cuenta que hace parte del devenir 

procesal y no con el sustancial propio de la acción. 

 

3.  Teniendo en cuenta que, según dice, se tiene conocimiento que la única 

heredera conocida de la demandada es su señora madre, deberá dirigir la demanda 

en su contra, en su calidad de heredera determinada, conforme a lo normado en el 

artículo 87 del C.G. del P.; de igual modo, aportando la prueba que acredite tal 

circunstancia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 85 ej., para lo cual, 

igualmente, deberá tenerse en cuenta lo allí previsto en caso que no sea posible 

demostrar tal circunstancia. 

 

4.  Indíquese el lugar donde recibe notificaciones la citada heredera, en cuyo 

caso, adicionalmente, también deberá acreditarse que se le remitió copia del escrito 

de demanda y anexos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la ley 2213 

de 2022. 

 

5.  Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 



Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6506cc0fe7c6ba99cd208572ea3aae7dcd5d2a91c3ca2179c15e15a4c0874f37

Documento generado en 05/10/2022 03:26:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


